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 CAPITULO I

Articulo 1 El presente reglamento interno de trabajo prescrito por GEENERA S.A.S., hace 
parte de los contratos individuales de trabajo celebrados o que se celebren con todos los 
trabajadores, salvo estipulaciones en contrario, que sin embargo solo pueden ser favorables 
al trabajador
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GESTIÓN ENERGÉTICA APLICADA “GEENERA” S.A.S., es una empresa de Alta ingeniería 
colombiana dedicada a la gestión, estructuración y puesta en marcha de proyectos en ener-
gía renovables, constituida por documento privado del 08 de enero de 2016, inscrita el 19 
de enero de 2016 bajo el número 134344 con domicilio principal en la Carrera 20 No. 18- 61 
Oficina 201 en la ciudad de Bucaramanga (Santander), identificada con el NIT o 900974023-
3

ARTÍCULO 2- Solicitud de empleo: Quien aspire a desempeñar un cargo en GEENERA S.A.S., 
debe hacer la solicitud por escrito para su registro como aspirante y acompañar los siguien-
tes documentos: 



               CAPITULO II
CONDICIONES DE ADMISION

a) Hoja de vida
b) Fotocopia del documento de identidad.
c) Si el aspirante es menor de edad debe presentar autorización escrita de la autor
            competente, a solicitud de los padres y a falta de estos, el defensor de familia.
d) Certificaciones de los estudios realizados.  
e) Certificaciones de afiliación a la seguridad social.
f) Certificado del último empleador con quien haya trabajado en que conste el 
            tiempo de servicio, la índole, tareas y cargos de la labor ejecutada y salario dvengado.
g) Certificado  de dos personas honorables no familiares sobre su conducta y capacidad 
h) Fotocopia de la licencia de conducción para quienes requieran conducir para el des
            enpeño de sus  funciones.
i) Los demás que se consideren necesarios y sean legalmente exigibles de acuerdo a la              
            prestación del servicio.
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PARÁGRAFO 1: La solicitud de empleo y la toma de examen médico no dan 
derecho alguno a favor de quien la presente, y en nada obliga a la empresa. 
Dentro del proceso de selección el aspirante deberá practicarse un examen 
médico ocupacional que será realizado por el médico de la empresa o la ins-
titución prestadora de salud que sea designada por la misma.

PARÁGRAFO 2: El empleador no podrá exigir como requisito de ingreso, ni 
durante la vigencia del contrato, la libreta militar ni la prueba de embarazo, 
solo que se trate de actividades catalogadas como de alto riesgo, así como 
tampoco el examen del virus del VIH.
 

PARÁGRAFO 3: El empleador no podrá exigir como requisito de ingreso 
documentos o certificaciones específicamente sobre la religión que profesan 
o el partido político al cual pertenezca

CONTRATO DE APRENDIZAJE
ARTICULO 3- Contrato de aprendizaje es aquel por el cual un empleado se obliga a prestar sus   
servicios a la GEENERA SA.S., a cambio de que ésta le proporcione los medios para adquirir
formación profesional metódica y completa del arte u oficio para cuyo desempeño ha sido  
contratado por un tiempo determinado y le pague el salario convenido (ley 188 de 1.959, art. 
primero).

ARTICULO 4. Pueden celebrar contrato de aprendizaje las personas mayores de catorce (14) años 
que han completado sus estudios primarios o demuestren poseer conocimientos equivalentes a 
ellos, en los mismos términos y con las restricciones de que trata el Código del Trabajo 
(ley 188 de 1.959, art. segundo).
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ARTICULO 5. El contrato de aprendizaje debe suscribirse por escrito y debe contener cuando menos 
los siguientes puntos:
         
1.      Nombre de la empresa o empleador 
2.      Nombre, apellidos, edad y datos personales del aprendiz.
3.      Oficio que es materia del aprendizaje, programa respectivo y duración del contrato. 
4.      Obligación del empleador y aprendiz y derechos de éste y aquel (artículo 6º y 7º, Ley 188 de  1
          1.959). 
5.      Salario del aprendiz y escala de aumento durante el cumplimiento del contrato. 
6.      Condiciones del trabajo, duración, vacaciones y períodos de estudio; 
7.      Cuantía y condiciones de indemnización en caso de incumplimiento del contrato y 
8.      Firmas de los contratantes y o de sus representantes. 

ARTICULO 6. En lo referente a la contratación de aprendices, así como la proporción de éstos, 
GEENERA S.A.S. se ceñirá a lo prescrito por el Decreto 2838 de diciembre 14 de 1960, esto es, 
contratará un número de trabajadores aprendices que en ningún caso podrá ser superior al 5% del 
total de los trabajadores ocupados y para aquellas actividades establecidas en dicho decreto y la 
Resolución N° 0438 de 1.969, expedida por el Ministerio de Trabajo y S.S. Las fracciones de unidad 
en el cálculo del porcentaje que se precisa en este artículo, darán lugar a la contratación de un 
trabajador aprendiz.
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ARTÍCULO 7. El apoyo de sostenimiento mensual inicial de los aprendices no podrá en ningún caso 
ser inferior al 50% del mínimo convencional o el que rija en la respectiva empresa, para los traba-
jadores que desempeñen el mismo oficio u otros equivalentes o asimilables a aquel para el cual el 
aprendiz recibe formación profesional en el Servicio Nacional de Aprendizaje (en la fase lectiva)

El apoyo del sostenimiento durante la fase practica será equivalente al setenta y cinco (75%) de un 
salario mínimo mensual legal vigente (art. 30, Par. 3 y 4, Ley 789 de 2002).

ARTÍCULO 8. El contrato de aprendizaje no puede exceder de dos (2) años de enseñanza y traba-
jo, alternados en períodos sucesivos e iguales, para ningún arte u oficio y sólo podrá pactarse por 
el término previsto para cada uno de ellos en las relaciones de oficio que serán publicadas por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. El contrato de aprendizaje celebrado a término mayor 
del señalado para la formación del aprendiz en el oficio respectivo, se considerará para todos los 
efectos legales regido por las normas generales del contrato de trabajo en el lapso que exceda a la 
correspondiente duración del aprendizaje en este oficio.

ARTÍCULO 9. El término del contrato de aprendizaje empieza a correr a partir del día en que el 
aprendiz inicie la formación profesional metódica. 

1. Los primeros tres meses se presumen como período de prueba, durante los cuales se apre
            ciarán de una parte las condiciones de adaptabilidad del aprendiz, sus aptitudes y sus cali
            dades personales y de otra la conveniencia de continuar el aprendizaje. 
2. El período de prueba a que se refiere este artículo se rige por las disposiciones generales del 
            Código Sustantivo del Trabajo. 
3. Cuando el contrato de aprendizaje termina por cualquier causa, la empresa deberá reempla
            zar al aprendiz o aprendices, para conservar la proporción que le haya sido señalada. 
4. En cuanto no se oponga a las disposiciones especiales de la ley 188 de 1.959, el contrato de 
            aprendizaje se regirá por el Código Sustantivo del Trabajo. 

ARTÍCULO 10- Durante la fase de practica el aprendiz estará afiliado en riesgos profesionales por la 
ARP que cubre a la empresa. En materia de salud, durante las fases lectiva y práctica, el aprendiz 
estará cubierto por el sistema de seguridad social en salud, conforme al régimen de trabajadores 
independientes y pagados plenamente por la empresa patrocinadora en los términos, condiciones 
y beneficios que defina el Gobierno Nacional (art 30 ley 789 de 2002).
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                                                                        PERIODO DE PRUEBA

ARTICULO 14- GEENERA S.A.S. una vez admitido el aspirante podrá estipular con él un período 
inicial de prueba que tendrá por objeto apreciar por parte de la empresa las aptitudes, actitudes 
e idoneidad del trabajador para prestar sus servicios y, por parte de éste, las conveniencias de las 
condiciones de trabajo (artículo 76, C.S.T.). 

ARTICULO 15. El período de prueba debe ser estipulado por escrito y en caso contrario los servi-
cios se entienden regulados por las normas generales del contrato de trabajo (artículo 77, numeral 
primero, C.S.T). 

ARTICULO 16. El período de prueba no puede exceder de dos (2) meses. En los contratos de trabajo 
a término fijo, cuya duración sea inferior a un (1) año el período de prueba no podrá ser superior a 
la quinta parte del término inicialmente pactado para el respectivo contrato, sin que pueda exceder 
de dos meses. Cuando entre un mismo empleador y trabajador se celebren contratos de trabajo 
sucesivos no es válida la estipulación del período de prueba, salvo para el primer contrato (artículo 
séptimo Ley 50 de 1.990). 

ARTICULO 17. Durante el período de prueba, el contrato puede darse por terminado unilateralmen-
te en cualquier momento y sin previo aviso, pero si expirado el período de prueba y el trabajador 
continuare al servicio del empleador, con consentimiento expreso o tácito, por ese solo hecho, los 
servicios prestados por aquel a éste, se considerarán regulados por las normas del contrato de tra-
bajo desde la iniciación de dicho período de prueba. Los trabajadores en período de prueba gozan 
de todas las prestaciones (artículo 80, C.S.T.). 
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                                                                               CAPITULO III
                                           TRABAJADORES ACCIDENTALES O TRANSITORIOS

ARTICULO 18- Son meros trabajadores accidentales o transitorios, los que se ocupen en labores de 
corta duración no mayor de un mes y de índole distinta a las actividades normales de GEENERA 
S.A.S. Estos trabajadores tienen derecho, además del salario al descanso remunerado en 
dominicales y festivos (artículo sexto, C.S.T.). 
                                                                             CAPITULO IV
                                                                     JORNADA DE TRABAJO

ARTICULO 19- Las horas de entrada y salida de los trabajadores son las que a continuación se expresan:

De lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 p y de 2:00 a 6:00 pm.
Sábados de 8:00 am a 12:00p. y de 2:00 a 6:00 pm. 

PARÁGRAFO 1: Cuando la empresa tenga más de cincuenta (50) trabajadores que laboren cuaren-
ta y ocho (48) horas a la semana, éstos tendrán derecho a que dos (2) horas de dicha jornada, por 
cuenta del empleador, se dediquen exclusivamente a actividades recreativas, culturales, deportivas 
o de capacitación (artículo 21 Ley 50 de 1.990). 

PARÁGRAFO 2: La jornada y horarios de trabajo aquí previstos estarán dentro de los términos 
establecidos en la ley, pero se prevé que, sin que ello implique modificación al presente texto de 
reglamento de trabajo, los horarios o jornadas laborales se podrán modificar, dentro de los límites 
máximos de ley en cuanto a horas de trabajo y jornada, dependiendo de los requerimientos comer-
ciales y operativos de la empresa. Estas modificaciones pueden ser permanentes o temporales y 
deberán ser comunicadas previamente al empleado, ya que la modificación de la jornada podrá ser 
grupal o individual.

PARÁGRAFO 3 JORNADA ESPECIAL El empleador y los trabajadores pueden acordar temporal o 
indefinidamente la organización de turnos de trabajo sucesivos, que permitan operar a la empresa 
o secciones de la misma sin solución de continuidad durante todos los días de la semana, siempre 
y cuando el respectivo turno no exceda de seis (6) horas al día y treinta y seis (36) a la semana. En 
este caso no habrá lugar al recargo nocturno ni al previsto para el trabajo dominical o festivo, pero 
el trabajador devengará el salario correspondiente a la jornada ordinaria de trabajo, respetando 
siempre el mínimo legal o convencional y tendrá derecho a un (1) día de descanso remunerado. El 
empleador no podrá, aún con el consentimiento del trabajador, contratarlo para la ejecución de dos 
(2) turnos en el mismo día, salvo en labores de supervisión, dirección, confianza o manejo (artículo 
20, literal C, Ley 50 de 1.990).
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                      CAPITULO V
               LAS HORAS EXTRAS 
           Y EL TRABAJO NOCTURNO

ARTÍCULO 21- Trabajo diurno es el comprendi-
do entre las 6:00 A.M. y las 9:00 P.M. y Trabajo 
nocturno es el comprendido entre las 9:00 
P.M. y las 6:00 A.M. (artículo 160, C.S.T. Mod. 
Por la Ley 1846 de 2017).

ARTÍCULO 22- Trabajo suplementario o de 
horas extras es el que se excede de la jorna-
da ordinaria y en todo caso el que excede la 
máxima legal (artículo 159, C.S.T.). 

ARTÍCULO 23- El trabajo suplementario o de 
horas extras, a excepción de los casos seña-
lados en el artículo 163 del C. S. T., no podrán 
exceder de dos (2) horas diarias ni de doce (12) 
semanales.
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ARTÍCULO 24- Tasas y liquidación de recargos.

1. El trabajo nocturno, por el sólo hecho de ser nocturno se remunera con un recargo del trein 
            ta y cinco por ciento (35%) sobre el valor del trabajo ordinario diurno, con excepción del caso  
            de la jornada de treinta y seis (36) horas semanales prevista en el artículo 20 literal c) de la  
            ley 50 de 1.990. 
2. El trabajo extra diurno se remunera con un recargo del veinticinco por ciento (25%) sobre el   
            Valor del trabajo ordinario diurno. 
3.         El trabajo extra nocturno se remunera con un recargo del setenta y cinco por ciento (75%) 
             sobre el valor del trabajo ordinario diurno. 
4. Cada uno de los recargos antedichos se produce de manera exclusiva, es decir, sin acumula  
            lo con algún otro (artículo 24, Ley 50 de 1.990). 

ARTÍCULO 25- El pago de trabajo suplementario o de horas extras y de recargo por trabajo noctur-
no, en su caso, se efectuará junto con el salario del periodo siguiente (art. 134 ordinal segundo CST).

PARÁGRAFO: La empresa podrá implantar turnos especiales de trabajo nocturno, de acuerdo con lo 
previsto por el Decreto 2352 de 1965. 

ARTÍCULO 26- La empresa no reconocerá trabajo suplementario o de horas extras sino cuando 
expresamente lo autorice a sus trabajadores.
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CAPÍTULO VI 
DÍAS DE DESCANSO LEGALMENTE OBLIGATORIOS

ARTÍCULO 27- Serán de descanso obligatorio remunerado, los domingos y días de fiesta que sean 
reconocidos como tales en nuestra legislación laboral. 

1.  Todo trabajador tiene derecho al descanso remunerado en los siguientes días de fiesta de ca
     rácter civil o religioso: 1 de enero, 6 de enero, 19 de marzo, 1 de mayo, 29 de junio, 20 de julio, 7 
     de agosto, 15 de agosto, 12 de octubre, 1 de noviembre, 11 de noviembre, 8 y 25 de diciembre, 
     además de los días jueves y viernes santos, Ascensión del Señor, Corpus Christi y Sagrado Cora
     zón de Jesús. 

2.  Pero el descanso remunerado del seis de enero, diecinueve de marzo, veintinueve de junio, 
     quince de agosto, doce de octubre, primero de noviembre, once de noviembre, Ascensión del 
     Señor, Corpus Christi y Sagrado Corazón de Jesús, cuando no caigan en día lunes se trasladarán 
     al lunes siguiente a dicho día. Cuando las mencionadas festividades caigan en domingo, el des
     canso remunerado, igualmente se trasladará al lunes. 

3.  Las prestaciones y derechos que para el trabajador originen el trabajo en los días festivos, se 
     reconocerá en relación al día de descanso remunerado establecido en el inciso anterior. (Ley 51 
     del 22 de diciembre de 1.983). 

PARÁGRAFO 1. Cuando la jornada de trabajo convenida por las partes, en días u horas no implique 
la prestación de servicios en todos los días laborables de la semana, el trabajador tendrá derecho a 
la remuneración del descanso dominical en proporción al tiempo laborado (artículo 26, numeral 5º, 
Ley 50 de 1.990).

ARTÍCULO 28- El descaso en los días domingos y los demás días expresados en el artículo 27 de 
este reglamento tiene una duración mínima de 24 horas salvo la excepción consagrada en el literal 
c) del artículo 20 de la Ley 50 de 1990.

ARTÍCULO 29- Cuando por motivo de fiesta no determinada en el artículo 177 del C.S.T la empresa 
suspendiere el trabajo, está obligada a pagarlo como si se hubiere realizado. No está obligada a 
pagarlo cuando hubiere mediado convenio expreso para la suspensión o compensación o estuviere 
prevista en el reglamento, pacto, convención colectiva o fallo arbitral. Este trabajo compensatorio 
se remunerará sin que se entienda como trabajo suplementario o de horas extras. (Artículo 178 
C.S.T.). 

ARTÍCULO 30- Cuando se trate de trabajos habituales o permanentes en domingo, el empleador 
debe fijar en lugar público del establecimiento, con anticipación de doce (12) horas por lo menos, la 
relación del personal de trabajadores que por razones del servicio no pueden disponer el descanso 
dominical. En esta relación se incluirá también el día y las horas de descanso compensatorio (art. 
185 C.S.T.)
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VACACIONES REMUNERADAS

ARTÍCULO 32- Los trabajadores que hubieren prestado sus servicios durante un (1) año tienen 
derecho a quince (15) días hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas (artículo 186, nume-
ral primero, C.S.T.). 

PARÁGRAFO: En los contratos a término fijo inferior a un (1) año, los trabajadores tendrán dere-
cho al pago de vacaciones en proporción al tiempo laborado, cualquiera que este sea, con funda-
mento en el artículo 3, parágrafo de la Ley 50 de 1990.

ARTÍCULO 33- La época de vacaciones debe ser señalada por la empresa a más tardar dentro del 
año siguiente y ellas deben ser concedidas oficiosamente o a petición del trabajador, sin perju-
dicar el servicio y la efectividad del descanso. El empleador tiene que dar a conocer al trabajador 
con quince (15) días de anticipación la fecha en que le concederán las vacaciones (artículo 187, 
C.S.T.). 

ARTÍCULO 34- Si se presenta interrupción justificada en el disfrute de las vacaciones, el trabaja-
dor no pierde el derecho a reanudarlas (artículo 188, C.S.T.). 

ARTÍCULO 35- Se prohíbe compensar las vacaciones en dinero, sin embargo, empleador y traba-
jador, podrán acordar por escrito, previa solicitud del trabajador, que se pague en dinero hasta 
la mitad de las vacaciones (Art. 20 de la Ley 1429 de 2010). Cuando el contrato termina sin que 
el trabajador hubiere disfrutado de vacaciones, la compensación de estas en dinero procederá 
por un año cumplido de servicios y proporcionalmente por fracción de año. En todo caso para la 
compensación de vacaciones, se tendrá como base el último salario devengado por el trabajador 
(art. 189 CST)

ARTÍCULO 36- En todo caso el trabajador gozará anualmente, por lo menos de seis (6) días hábi-
les continuos de vacaciones, los que no son acumulables.

1. Las partes pueden convenir en acumular los días restantes de vacaciones hasta por dos 
             (2) años. 
2. La acumulación puede ser hasta por cuatro (4) años, cuando se trate de trabajadores téc
             nicos, especializados, de confianza (artículo 190, C.S.T.). 

ARTÍCULO 37- Durante el período de vacaciones el trabajador recibirá el salario ordinario que esté 
devengando el día que comience a disfrutar de ellas. En consecuencia, sólo se excluirán para la 
liquidación de las vacaciones el valor del trabajo en días de descanso obligatorio y el valor del tra-
bajo suplementario o de horas extras. Cuando el salario sea variable las vacaciones se liquidarán 
con el promedio de lo devengado por el trabajador en el año inmediatamente anterior a la fecha 
en que se conceden. 

ARTÍCULO 38. El empleador llevará un registro de vacaciones en el que se anotará la fecha de 
ingreso de cada trabajador, fecha en que toma sus vacaciones, en que las termina y la remunera-
ción de las mismas (decreto 13 de 1.967, artículo quinto). 
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PERMISOS

ARTÍCULO 39- GEENERA S.A.S., concederá a sus trabajadores los permisos necesarios para el 
ejercicio del derecho al sufragio y para el desempeño de cargos oficiales transitorios de forzosa 
aceptación, en caso de grave calamidad doméstica debidamente comprobada, para concurrir en 
su caso al servicio médico correspondiente, para desempeñar comisiones sindicales inherentes 
a la organización y para asistir al entierro de sus compañeros, siempre que avisen con la debida 
oportunidad a la empresa y a sus representantes y que en los dos últimos casos, el número de 
los que se ausenten no sea tal, que perjudiquen el funcionamiento del establecimiento. 

La concesión de los permisos antes dichos estará sujeta a las siguientes condiciones: 

a. En caso de grave calamidad doméstica, la oportunidad del aviso puede ser anterior o pos
terior al hecho que lo constituye o al tiempo de ocurrir éste, según lo permita las circuns
tancias y puede ser hasta por tres días. 

b  En caso de entierro de compañeros de trabajo, el aviso puede ser hasta con un día de an  tici-
pación y el permiso se concederá hasta el 10% de los trabajadores. 

c. En los demás casos (sufragio, desempeño de cargos transitorios de forzosa aceptación 
y concurrencia al servicio médico correspondiente) el aviso se dará con la anticipación que las 
circunstancias lo permitan. Salvo convención en contrario y a excepción del caso de concurrencia 
al servicio médico correspondiente, el tiempo empleado en estos permisos puede descontarse al 
trabajador o compensarse con tiempo igual de trabajo efectivo en horas distintas a su jornada 
ordinaria, a opción de la empresa. (numeral 6, art 57 C.S.T)

d. La licencia remunerada por luto se concederá al trabajador en caso de fallecimiento de su cón-
yuge, compañero o compañera permanente o de un familiar hasta el grado segundo de consan-
guinidad, primero de afinidad y primero civil, una licencia remunerada por luto de cinco (5) días 
hábiles, cualquiera sea su modalidad de contratación o de vinculación laboral, grave calamidad 
domestica no incluye la licencia por luto que trata este numeral. Este hecho deberá demostrar-
se mediante documento expedido por la autoridad competente, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su ocurrencia, de acuerdo a la Ley 1280 de 2009 y la sentencia C-892 de 2012 de la 
Corte Constitucional. En el evento en que la compañía en virtud de pacto, convención colectiva o 
por mera liberalidad, reconozca algún beneficio extralegal por las mismas circunstancias señala-
das en este artículo, se aplicará la norma que más favorezca al trabajador, pero en ningún caso 
habrá lugar a un doble beneficio.

e. La licencia remunerada de paternidad de conformidad con lo normado en el art. 236 del CST 
modificado por Ley 2114 de 2021, cuando ocurra el nacimiento de un hijo del trabajador, este ten-
drá derecho a dos (2) semanas hábiles de licencia de paternidad, licencia que será remunerada 
por la EPS a la que se encuentre afiliado.  El trabajador deberá presentar ante Gestión Humana 
los siguientes documentos dentro de los quince (15) días siguientes a su ocurrencia, copia del 
registro civil de nacimiento o copia del certificado de adopción y el soporte de licencia de materni-
dad expedido por la EPS para iniciar tramite de reconocimiento económico. 

14 REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO



f. La licencia remunerada de maternidad se concederá de conformidad con lo previsto en la Ley 
1822 de 2017 y Ley 2114 de 2021. La trabajadora deberá presentar ante Gestión Humana los 
siguientes documentos dentro de los quince (15) días siguientes a su ocurrencia, copia del registro 
civil de nacimiento o copia del certificado de adopción y el soporte de licencia de maternidad expe-
dido por la EPS para iniciar tramite de reconocimiento económico. 

g. Permiso Remunerado: Debe ser autorizado por el jefe inmediato en el formato destinado para 
tal fin y hacerlo llegar a Gestión Humana, para su correspondiente registro y autorización, tenien-
do en cuenta que los permisos remunerados no afectan la liquidación de salarios del trabajador.  
Ejemplo: motivos de salud, asistencia a urgencias, citas médicas o cuando sale del proyecto u ofi-
cina a desarrollar actividades propias del cargo que desempeña., pero si afecta el pago del subsi-
dio de transporte.

h. Permiso no Remunerado: Debe ser Autorizado por el jefe inmediato y solicitado por el colabora-
dor por escrito explicando el motivo del permiso, este debe ser debidamente autorizado y hacerse 
llegar a Gestión Humana para su autorización, con oportunidad, para que sea tenido en cuenta en 
la liquidación del salario del trabajador, considerando que este tipo de permisos afectan el pago 
del salario, el subsidio del transporte y el pago del dominical.    Ejemplo: permisos personales, par-
ticulares, por estudios, entre otros.
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PARÁGRAFO. Calamidad Doméstica: Se da para aquellos eventos en los que el trabajador deba 
enfrentar situaciones de fuerza mayor que impidan o dificulten su presencia en el sitio de traba-
jo, dichos eventos deben ser informados por parte del trabajador, aprobados por el jefe inmediato 
y enviados a Gestión Humana.  Debe tenerse en cuenta que esta clase de novedades se encuen-
tran sujetas a estudio de remuneración de acuerdo a la novedad presentada. La muerte de fami-
liares no se encuentra contemplada ni considerada como calamidad doméstica.

ARTÍCULO 40- Ausentismo: Consiste en las faltas del trabajador a las labores programadas, deri-
vadas de una enfermedad o de otros factores de orden psicosocial inherente a cada trabajador. 
Siendo el ausentismo un costo para la empresa ya que le puede implicar la contratación de un 
servicio con terceros o la interrupción de la producción, es necesario dejar constancia de estas 
ausencias a través de las incapacidades o de los soportes de asistencia a citas médicas o aten-
ciones médicas, las cuales se reportan como permisos remunerados y se debe entregar el sopor-
te a Gestión Humana, para su conocimiento y archivo en la hoja de vida, ya que de ello se pueden 
derivar programas de salud ocupacional tendientes a su reducción y por ende al mejoramiento de 
los aspectos físicos y psicológicos del trabajador. Se catalogan en los siguientes ítems:

a.  Llegadas tarde: Consiste en el retraso en la llegada al lugar de trabajo, sin que medie justifica-
ción alguna. Es importante que el trabajador tenga en cuenta que de acuerdo a las consecuen-
cias derivadas de su ausencia esta podrá ser causal de terminación o cancelación del contrato.

b. Retiro: Debe ser reportado por el trabajador a su jefe inmediato, y este debe entregar la carta 
de renuncia debidamente aprobada al área de Gestión Humana, para realizar el correspondiente 
pago de la liquidación. 

c. Ausencia injustificada: Se produce cuando el trabajador se ausenta a laborar en el puesto de 
trabajo, sin dar una justificación, esta novedad debe informarse a Gestión Humana, por parte del 
jefe inmediato, para efectuarse un llamado a descargos para explicar su ausencia esta es una 
causal de terminación o cancelación del contrato.
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d. Incapacidad por enfermedad: El trabajador deberá presentar la incapacidad ante Ges-
tión Humana dentro de los cinco (5) días corridos siguientes a la fecha de la expedición de 
la respectiva incapacidad, expedida por el médico general de la EPS a la cual se encuentra 
afiliado, en caso de que la incapacidad sea expedida por un médico particular o centro de 
salud, el trabajador  deberá hacerla transcribir en formato de la EPS a la que se encuentra 
afiliado, entregando original  de la incapacidad en la oficina de la empresa exigiendo firma 
y fecha de entrega del funcionario que la recibe. 
Parágrafo: Las incapacidades que superan los dos (2) días, son enviadas a Gestión Huma-
na, en original debidamente firmadas por el médico y su diagnóstico junto con la historia 
clínica.

e. Incapacidad por accidente de trabajo: El trabajador deberá presentar ante Gestión Hu-
mana, la incapacidad original expedida por centro de atención médica en donde recibió la 
asistencia la cual debe indicar que se trató de un accidente de trabajo, dentro de los cinco 
(5) días corridos siguientes a la fecha de la expedición de la respectiva incapacidad

CAPÍTULO VII
SALARIO MÍNIMO, CONVENCIONAL, LUGAR, DÍAS, HORAS DE PAGO Y PERIODOS QUE LO 

REGULAN.

ARTÍCULO 41- Formas y libertad de estipulación: 

1. GEENERA S.A.S.  y el trabajador pueden convenir libremente el salario en sus 
diversas modalidades como por unidad de tiempo, por obra o a destajo y por tarea, etc., 
pero siempre respetando el salario mínimo legal o el fijado en los pactos, convenciones 
colectivas y fallos arbitrales. 

2. No obstante lo dispuesto en los artículos 13, 14, 16, 21, y 340 del Código Sustanti-
vo del Trabajo y las normas concordantes con estas, cuando el trabajador devengue un 
salario ordinario superior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales, valdrá la esti-
pulación escrita de un salario que además de retribuir el trabajo ordinario, compense de 
antemano el valor de prestaciones, recargos y beneficios tales como el correspondiente al 
trabajo nocturno, extraordinario o al dominical y festivo, el de primas legales, extra lega-
les, las cesantías y sus intereses, subsidios y suministros en especie; y en general, las que 
se incluyan en dicha estipulación, excepto las vacaciones. 
En ningún caso el salario integral podrá ser inferior al monto de diez (10) salarios míni-
mos legales mensuales, más el factor prestacional correspondiente a la empresa que no 
podrá ser inferior al treinta por ciento (30%) de dicha cuantía. El monto del factor presta-
cional quedará exento del pago de retención en la fuente y de impuestos. 
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C3. Este salario no estará exento de las cotizaciones a la seguridad social, ni de los aportes al 
SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, pero en el caso de estas tres últimas entidades, los 
aportes se disminuirán en un treinta por ciento (30%) o, lo que es lo mismo, la base para efectuar 
los aportes parafiscales será el setenta por ciento (70%).

4 El trabajador que desee acogerse a esta estipulación, recibirá la liquidación definitiva de su 
auxilio de cesantía y demás prestaciones sociales causadas hasta esa fecha, sin que por ello se 
entienda terminado su contrato de trabajo (artículo 18, Ley 50 de 1.990). 

ARTÍCULO 42- Se denomina jornal el salario estipulado por días y sueldo el estipulado por períodos 
mayores (artículo 133, C.S.T.). 

ARTÍCULO 43- Salvo convenio por escrito, el pago de los salarios se efectuará en el lugar en donde 
el trabajador presta sus servicios durante el trabajo o inmediatamente después que éste cese. 
(Artículo 138, numeral primero, C.S.T.). 

l
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ARTÍCULO 44- El pago de los salarios se efectuará consignando el valor del mismo en cuenta ban-
caria de nómina a nombre del trabajador, que para efectos de legalidad autorizará a la empresa 
GEENERA S.A.S. El respectivo pago se efectuará por periodos MENSUALES VENCIDOS.

ARTÍCULO 45- El salario se pagará al trabajador directamente o a la cuenta bancaria autorizada.

1. El salario en dinero debe pagarse por periodos iguales y vencidos. El periodo de pago para los 
jornales no puede ser mayor de una semana y para sueldos no mayor a un mes.

2. El pago del trabajo suplementario o de horas extras y el recargo por trabajo nocturno debe efec-
tuarse junto con el salario ordinario del periodo en que se han causado o a más tardar con el sala-
rio del periodo siguiente (CST art. 134).

PARÁGRAFO: la empresa podrá consignar los salarios de sus trabajadores en una entidad del sis-
tema financiero o pagarlos mediante cualquier otro sistema de pago que decida la empresa, acla-
rando que son los trabajadores quienes pagaran directamente a la entidad financiera los gastos 
de operación que su cuenta personal, ya que con este convenio lo que se busca es proteger y darle 
seguridad al manejo del salario del trabajador y así evitar robos, hurtos y atracos. De igual forma, 
en caso de retiro por cualquier causa o motivo, la empresa podrá consignar en la cuenta de cada 
trabajador en una entidad del sistema financiero el valor de la correspondiente liquidación final de 
salarios, prestaciones sociales, vacaciones, eventuales indemnizaciones si a ellas hubiera lugar y 
cualquier otra suma de dinero que resultare a su favor, una vez realizados los descuentos de Ley, 
así como los debidamente autorizados.

CAPÍTULO VIII
SERVICIO MÉDICO, MEDIDAS DE SEGURIDAD, RIESGOS PROFESIONALES, PRIMEROS AUXILIOS EN 
CASO DE ACCIDENTES DE TRABAJO, NORMAS SOBRE LABORES EN ORDEN A LA MAYOR HIGIENE, 

REGULARIDAD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO.

ARTÍCULO 46- Es obligación de GEENERA S.A.S.  velar por la salud, seguridad e higiene de los tra-
bajadores a su cargo. Igualmente, es su obligación garantizar los recursos necesarios para imple-
mentar y ejecutar actividades permanentes en medicina preventiva y del trabajo, y en higiene y 
seguridad industrial de conformidad al programa de Salud Ocupacional y con el objeto de velar por 
la protección integral del trabajador. 
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ARTÍCULO 47- Los servicios médicos que requieran los trabajadores se prestarán por medio de 
la EPS o ARL correspondiente, a través de la I.P.S, a la cual estén asignados. En caso de no afilia-
ción estará a cargo del Geenera S.A.S, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes.

ARTÍCULO 48- Todo trabajador, desde el mismo día en que se sienta enfermo, deberá comunicar-
lo al Gerente General, o a su representante o a quien haga sus veces, el cual hará lo conducente 
para que sea examinado por el médico correspondiente, a fin de que certifique si puede conti-
nuar o no en el trabajo y en su caso determine la incapacidad y el tratamiento a que el trabajador 
debe someterse. Si éste no diere aviso dentro del término indicado, o no se sometiere al examen 
médico que se haya ordenado, su inasistencia al trabajo se tendrá como injustificada para los 
efectos a que haya lugar, a menos que demuestre que estuvo en absoluta imposibilidad para dar 
el aviso y someterse al examen en la oportunidad debida. 

PARÁGRAFO: En el evento de incapacidad del trabajador, este informará dentro de las 24 horas 
siguientes la novedad, y GEENERA S.A.S., cancelará los salarios totales, sin deducciones por este 
concepto, hasta por ciento ochenta (180) días y realizará los cobros respectivos a la EPS a la cual 
se encuentre afiliado el trabajador, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1295 de 1994 y de-
más normas establecidas para tal fin. 

ARTÍCULO 49- Los trabajadores deben someterse a las instrucciones y tratamiento que ordena 
el médico que los haya examinado, así como a los exámenes o tratamientos preventivos que 
para todos o algunos de ellos ordena la empresa en determinados casos. El trabajador que sin 
justa causa se negare a someterse a los exámenes, instrucciones o tratamientos antes indica-
dos, perderá el derecho a la prestación en dinero por la incapacidad que sobrevenga a conse-
cuencia de esa negativa (art. 55 D. 1295 de 1994).

ARTÍCULO 50- Los trabajadores deberán someterse a todas las medidas de higiene y seguridad 
industrial que prescriben las autoridades del ramo en general y en particular a las que ordene la 
empresa para prevención de las enfermedades y de los riesgos en el manejo de las máquinas, y 
demás elementos de trabajo especialmente para evitar los accidentes de trabajo. 

PARÁGRAFO: El grave incumplimiento por parte del trabajador de las instrucciones, reglamentos 
y determinaciones de prevención de riesgos, adoptados en forma general o específica y que se 
encuentren dentro del Programa de Salud Ocupacional de la empresa, que le hayan comunica-
do por escrito, facultan al empleador para la terminación del vínculo o relación laboral por justa 
causa, tanto para los trabajadores privados como los servidores públicos, previa autorización del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, respetando el derecho de defensa (Artículo 91 Decreto 
1295 de 1994). 
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 ARTÍCULO 51- En caso de accidente de trabajo, el jefe de la respectiva Área o su representante, 
ordenará inmediatamente la prestación de los primeros auxilios, la remisión al médico y tomará 
todas las medidas que se consideren necesarias y suficientes para reducir al mínimo, las conse-
cuencias del accidente, denunciando el mismo en los términos establecidos en el Decreto 1295 de 
1994 ante la E.P.S. y la A.R.L. que corresponda. 

ARTÍCULO 52- En caso de accidente no mortal, aún el más leve o de apariencia insignificante el 
trabajador lo comunicará inmediatamente al empleador, a su representante, o a quien haga sus 
veces para que se provea la asistencia médica y tratamiento oportuno según las disposiciones 
legales vigentes, indicará, las consecuencias del accidente y la fecha en que cese la incapacidad. 

ARTÍCULO 53- GEENERA S.A.S., y la ARL deberán llevar estadísticas de los accidentes de trabajo 
y de las enfermedades profesionales, para lo cual deberán, en cada caso, determinar la gravedad 
y la frecuencia de los accidentes de trabajo o de las enfermedades profesionales, de conformidad 
con el reglamento que se expida. 
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ARTÍCULO 54- En todo caso, en lo referente a los puntos de que trata este capítulo, tanto GEENERA 
S.A.S. como los trabajadores, se someterán a las normas de riesgos profesionales del Código Sustan-
tivo del Trabajo, la Resolución No. 1016 de 1.989, expedida por el Ministerio de Trabajo y S. S. y las de-
más que con tal fin se establezcan. De la misma manera, ambas partes están obligadas a sujetarse al 
Decreto Ley 1295 de 1994, la legislación vigente sobre salud ocupacional, de conformidad a los térmi-
nos estipulados en los preceptos legales pertinentes y demás normas concordantes y reglamentarias 
del Decreto antes mencionado.               

CAPÍTULO IX
PRESCRIPCIONES DE ORDEN

ARTÍCULO 55- los trabajadores tienen como deberes los siguientes:

a. Respeto y subordinación a los superiores. 

b. Respeto a sus compañeros de trabajo.

c. Procurar completa armonía con sus superiores y compañeros de trabajo en las relaciones 
    personales y en la ejecución de labores. 

d. Guardar buena conducta en todo sentido y obrar con espíritu de leal colaboración en el orden    
     moral y disciplina general de la empresa.

e. Ejecutar los trabajos que le confíen con honradez, buena voluntad y de la mejor manera posible. 

f. Hacer las observaciones, reclamos y solicitudes a que haya lugar por conducto del respectivo supe   
    rior y de manera fundada, comedida y respetuosa. 

g. Ser verídico en todo caso. 

h. Recibir y aceptar las órdenes, instrucciones y correcciones relacionadas con el trabajo, con su 
     verdadera intención que es en todo caso la de encaminar y perfeccionar los esfuerzos en provecho  
     propio y de la empresa en general. 

i. Observar rigurosamente las medidas y precauciones que le indique su respectivo jefe para el mane
    jo de las máquinas o instrumentos de trabajo.

j. Permanecer durante la jornada de trabajo en el sitio o lugar en donde debe desempeñar sus labo  
   res, siendo prohibido, salvo orden superior, pasar al puesto de trabajo de otros compañeros.

k. Cumplir a cabalidad las disposiciones legales, las previstas en el Reglamento Interno de Trabajo, el 
    Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial y los manuales de funciones establecidos por 
    GEENERA S.A.S.

22 REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO



                 1.  Trabajos que tengan que ver con sustancias tóxicas o nocivas para la salud. 
                 2.  Trabajos a temperaturas anormales o en ambientes contaminados o con insuficien         
                       te ventilación. 
                 3.  Trabajos subterráneos de minería de toda índole y en los que confluyen agentes 
                       nocivos, tales como contaminantes, desequilibrios térmicos, deficiencia de oxígeno                       
                       consecuencia de la oxidación o la gasificación.
                 4.  Trabajos donde el menor de edad está expuesto a ruidos que sobrepasen ochenta 
                       (80) decibeles.
                 5.  Trabajos donde se tenga que manipular con sustancias radioactivas, pinturas 
                       luminiscentes, rayos X, o que impliquen exposición a radiaciones ultravioletas, 
                       infrarrojas y emisiones de radio frecuencia.
      6.  Todo tipo de labores que impliquen exposición a corrientes eléctricas de alto voltaje.
                 7.  Trabajos submarinos.
                 8.  Trabajo en basurero o en cualquier otro tipo de actividades donde se generen 
                       agentes biológicos patógenos.
                 9.   Actividades que impliquen el manejo de sustancias explosivas, inflamables o 
                       cáusticas.
               10.  Trabajos en pañoleros o fogoneros, en los buques de transporte marítimo. 
               11.  Trabajos en pintura industrial que entrañen el empleo de la cerusa, de sulfato de 
                       plomo o de cualquier otro producto que contenga dichos elementos.
               12.  Trabajos en máquinas esmeriladoras, afilado de herramientas, en muelas 
                       abrasivas de alta velocidad y en ocupaciones similares.
               13.  Trabajos en altos hornos, horno de fundición de metales, fábrica de acero, 
                       talleres de laminación, trabajos de forja y en prensa pesada de metales.
               14.  Trabajos y operaciones que involucren la manipulación de cargas pesadas.
               15.  Trabajos relacionados con cambios de correas de transmisión, aceite, engrasado y
                       otros trabajos próximos a transmisiones pesadas o de alta velocidad.
               16.  Trabajos en cizalladoras, cortadoras, laminadoras, tornos, fresadoras, 
                       troqueladoras, otras máquinas particularmente peligrosas.
               17.  Trabajos de vidrio y alfarería, trituración y mezclado de materia prima; 
                       trabajo de hornos, pulido y esmerilado en seco de vidriería, operaciones de 
                       impieza por chorro de arena, trabajo en locales de vidriado y grabado, 
                       trabajos en la industria cerámica.
                 18.  Trabajo de soldadura de gas y arco, corte con oxígeno en tanques o lugares confinados,             
                     en andamios o en molduras precalentadas.
              19. Trabajos en fábricas en ladrillos, tubos y similares, moldeado de ladrillos a mano, 
                     trabajo en las prensas y hornos de ladrillos.
              20. Trabajo en aquellas operaciones y/o procesos en donde se presenten altas 
                     temperaturas y humedad.
               21. Trabajo en la industria metalúrgica de hierro y demás metales, en las operaciones y/o  
                     procesos donde se desprenden vapores o polvos tóxicos y en plantas de cemento.
              22. Actividades agrícolas o agro industriales que impliquen alto riesgo para la salud.
              23. Las demás que señalen en forma específica los reglamentos del 
                    Ministerio del Trabajo y Seguridad Social.
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PARÁGRAFO. MANTENIMIENTO DE ORDEN: Los directores o trabajadores no pueden ser 
agentes de la autoridad pública, en los establecimientos o lugares de trabajo, ni intervenir 
en la selección del personal de la policía, ni darle órdenes, ni suministrarle alojamiento o 
alimentación gratuitos, ni hacer dádivas (artículo 126, parágrafo, C.S.T.). 

CAPÍTULO X
ORDEN JERÁRQUICO

ARTÍCULO 56- El orden Jerárquico de acuerdo con los cargos existentes en la empresa GEE-
NERA S.A.S., es el siguiente:

a. CTO y COO.
b. Coordinadora de Gestión Humana

PARÁGRAFO. De los cargos mencionados, tienen facultades para imponer sanciones disci-
plinarias a los trabajadores de la empresa: a) en primera instancia: el jefe de Gestión Huma-
na, el Departamento jurídico; B) en segunda instancia: el CTO, el COO o su delegado.
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ARTÍCULO 57- Queda prohibido emplear a los menores de dieciocho (18) años y a las 
mujeres en trabajo de pintura industrial, que entrañen el empleo de la cerusa, del 
sulfato de plomo o de cualquier otro producto que contenga dichos pigmentos. Las 
mujeres sin distinción de edad y los menores de dieciocho (18) años no pueden ser 
empleadas en trabajos subterráneos de las minas ni en general trabajar en labores 
peligrosas, insalubres o que requieran grandes esfuerzos (ordinales 2 y 3 del artículo 
242 del C.S.T.), tampoco podrán trabajan en el lapso comprendido de las 10:00 de la 
noche a las 6:00 de la mañana en ninguna de las siguientes empresas:

A. Las minas, canteras, e industrias extractivas de cualquier clase.

B. La construcción, reconstrucción, conservación, reparación, modificación, demo
     lición de edificios y construcción de toda clase de ferrocarriles, tranvías, puertos, 
     muelles, canales, instalaciones para la navegación interior, camiones, túneles, 
     puentes, viaductos, cloacas colectoras, cloacas ordinarias, pozos, instalaciones te 
     legráficas o telefónicas, instalaciones eléctricas, fábricas de gas, distribución de 
     agua u otros trabajos de construcción, así como las obras de preparación y cimen 
     tación que preceden a los trabajos antes mencionados

C. El transporte de personas o mercancías por carretera, ferrocarril o vías marítimas    
    o fluviales comprendidas aquí, la manipulación de mercancías en los muelles, em
    barcaderos y almacenes (art. 5º numeral 1º literales a, c y d; art 11 Decreto 995 de  
    1968).

ARTÍCULO 58- Los menores no podrán ser empleados o realizar trabajos que im-
pliquen peligro o que sean nocivos para su salud e integridad física o psicológica o 
las consideradas como peores formas de trabajo infantil, entre ellos en los trabajos 
enumerados a continuación, por cuanto suponen exposición severa a riesgos para su 
salud o integridad física:

1.Trabajos que tengan que ver con sustancias tóxicas o nocivas para la salud. 
2.Trabajos a temperaturas anormales o en ambientes contaminados o con insufi
    ciente ventilación. 
3. Trabajos subterráneos de minería de toda índole y en los que confluyen agentes     
     nocivos, tales como contaminantes, desequilibrios térmicos, deficiencia de oxí
     geno a consecuencia de la oxidación o la gasificación.
4. Trabajos donde el menor de edad está expuesto a ruidos que sobrepasen ochen  
     ta (80) decibeles.

                                                       CAPÍTULO XI
                LABORES PROHIBIDAS PARA MUJERES Y MENORES
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 5. Trabajos donde se tenga que manipular con sustancias radioactivas, pinturas luminis
        centes, rayos X, o que impliquen exposición a radiaciones ultravioletas, infrarrojas y emi
        siones de radio frecuencia.
 6. Todo tipo de labores que impliquen exposición a corrientes eléctricas de alto voltaje.
 7. Trabajos submarinos.
 8. Trabajo en basurero o en cualquier otro tipo de actividades donde se generen agentes 
        biológicos patógenos.
 9. Actividades que impliquen el manejo de sustancias explosivas, inflamables o cáusticas.
10. Trabajos en pañoleros o fogoneros, en los buques de transporte marítimo. 
11. Trabajos en pintura industrial que entrañen el empleo de la cerusa, de sulfato de plomo o 
       de cualquier otro producto que contenga dichos elementos.
12. Trabajos en máquinas esmeriladoras, afilado de herramientas, en muelas abrasivas de 
       alta velocidad y en ocupaciones similares.
13. Trabajos en altos hornos, horno de fundición de metales, fábrica de acero, talleres de 
        laminación, trabajos de forja y en prensa pesada de metales.
14. Trabajos y operaciones que involucren la manipulación de cargas pesadas.
15. Trabajos relacionados con cambios de correas de transmisión, aceite, engrasado y otros 
        trabajos próximos a transmisiones pesadas o de alta velocidad.
16. Trabajos en cizalladoras, cortadoras, laminadoras, tornos, fresadoras, troqueladoras, 
       otras máquinas particularmente peligrosas.
17. Trabajos de vidrio y alfarería, trituración y mezclado de materia prima; trabajo de hornos, 
       pulido y esmerilado en seco de vidriería, operaciones de limpieza por chorro de arena, tra
       bajo en locales de vidriado y grabado, trabajos en la industria cerámica.
18. Trabajo de soldadura de gas y arco, corte con oxígeno en tanques o lugares confinados, 
       en andamios o en molduras precalentadas.
19. Trabajos en fábricas en ladrillos, tubos y similares, moldeado de ladrillos a mano, trabajo 
       en las prensas y hornos de ladrillos.
20. Trabajo en aquellas operaciones y/o procesos en donde se presenten altas temperaturas 
       y humedad.
21. Trabajo en la industria metalúrgica de hierro y demás metales, en las operaciones y/o 
       procesos donde se desprenden vapores o polvos tóxicos y en plantas de cemento.
22. Actividades agrícolas o agro industriales que impliquen alto riesgo para la salud.
23. Las demás que señalen en forma específica los reglamentos del Ministerio del Trabajo y 
       Seguridad Social.
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PARÁGRAFO. Los trabajadores menores de dieciocho (18) años y mayores de catorce (14), 
que cursen estudios técnicos en el Servicio Nacional de Aprendizaje o en un instituto técni-
co especializado reconocido por el Ministerio de Educación Nacional o en una institución del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar autorizada para el efecto por el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, o que obtenga el certificado de aptitud profesional expedido por el Servicio 
Nacional de Aprendizaje, “SENA”, podrán ser empleados en aquellas operaciones, ocupaciones 
o procedimientos señalados en este artículo, que a juicio del Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social, pueden ser desempeñados sin grave riesgo para la salud o la integridad física del 
menor mediante un adecuado entrenamiento y la aplicación de las medidas de seguridad que 
garanticen plenamente la prevención de los riesgos anotados. Quedan prohibidos a los traba-
jadores menores de dieciocho (18) años todo trabajo que afecte su moralidad. En especial les 
está prohibido el trabajo en casas de lenocinio y demás lugares de diversión donde se con-
suma bebidas alcohólicas. De igual modo se prohíbe su contratación para la reproducción de 
escenas pornográficas, muertes violentas, apología del delito u otros semejantes. (Artículo 245 
y 246 Decreto 2737 de 1989). 
Queda prohibido el trabajo nocturno para los trabajadores menores, no obstante, los mayores 
de dieciséis (16) años y menores de dieciocho (18) años podrán ser autorizados para trabajar 
hasta las ocho (8) de la noche siempre que no se afecte su asistencia regular en un centro do-
cente, ni implique perjuicio para su salud física o moral (artículo 243 del decreto 2737 de 1989). 

CAPÍTULO XII
OBLIGACIONES ESPECIALES PARA EL EMPLEADOR Y LOS TRABAJADORES

ARTÍCULO 59- Son obligaciones especiales del empleador de conformidad con el artículo 57 del 
C.S.T., entre otras:
1. Poner a disposición de los trabajadores, salvo estipulación en contrario, los instrumen
            tos adecuados y las materias primas necesarias para la realización de las labores.
2. Procurar a los trabajadores, locales apropiados y elementos adecuados de protección 
            contra accidentes y enfermedades profesionales en forma que garantice razonable 
            mente la seguridad y la salud.
3. Prestar de inmediato los primeros auxilios en caso de accidentes o enfermedad. Para 
            este efecto, el establecimiento mantendrá lo necesario según reglamentación de las 
            autoridades sanitarias.
4. Pagar la remuneración pactada en las condiciones, períodos y lugares convenidos. 
5. Guardar absoluto respeto a la dignidad personal del trabajador, sus creencias y senti
            mientos 
6. Conceder al trabajador las licencias necesarias para los fines y en los términos indica
            dos en el artículo 31 de este Reglamento
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7. Dar al trabajador que lo solicite, a la expiración del contrato, una certificación en que conste el tiempo 
de servicio, índole de la labor y salario devengado, e igualmente si el trabajador lo solicita, hacerle prac-
ticar examen sanitario y darle certificación sobre el particular, si al ingreso o durante la permanencia en 
trabajo hubiere sido sometido a examen médico. Se considerará que el trabajador por su culpa elude, 
dificulta o dilata el examen, cuando transcurrido cinco (5) días a partir de su retiro no se presenta donde 
el médico respectivo para las prácticas del examen, a pesar de haber recibido la orden correspondiente. 

8.Pagar al trabajador los gastos razonables de venida y regreso, si para prestar su servicio lo hizo cam-
biar de residencia, salvo si la terminación del contrato se origina por culpa o voluntad del trabajador.

9.Costear el traslado del trabajador si este prefiere radicarse en otro lugar, hasta concurrencia de los 
gastos que demandaría su regreso al lugar donde resida anteriormente.

10. Abrir y llevar al día de los registros de horas extrasConceder a las trabajadoras que estén en período 
de lactancia los descansos ordenados por el artículo 238 del Código Sustantivo del Trabajo.

12. Conservar el puesto a las empleadas que estén disfrutando de los descansos remunerados, a que se 
refiere el numeral anterior, o por licencia de enfermedad motivada en el embarazo o parto y conservar 
el puesto a los empleados que estén disfrutando de los descansos por licencia de paternidad (Ley 755 
de 2002). No producirá efecto alguno el despido que el empleador comunique a la trabajadora en tales 
períodos o que, si acude a un preaviso, éste expire durante los descansos o licencias mencionadas.

13. Llevar un registro de inscripción de todas las personas menores de edad que emplee con 
indicación de la fecha de nacimiento de las mismas.

14. Efectuar oportunamente los descuentos autorizados por sus trabajadores que se ajusten a la Ley. 
El empleador que incumpla lo anterior, será responsable de los perjuicios que dicho incumplimiento le 
ocasiones al trabajador o al beneficiario del descuento (Art. 18 Ley 1429 de 2010).

15.  Cumplir este reglamento y mantener el orden, la moralidad y el respeto a las leyes.
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Además de las obligaciones especiales a cargo del empleador, este garantizará el acceso del 
trabajador menor de edad a la capacitación laboral y concederá licencia no remunerada cuan-
do la actividad escolar así lo requiera. Será también obligación de su parte, afiliarlo al Sistema 
de Seguridad Social Integral, suministrarles cada cuatro meses en forma gratuita un par de 
zapatos y un vestido de labor, teniendo en cuenta que la remuneración mensual sea hasta dos 
veces el salario mínimo vigente en la empresa (artículo 57 del C.S.T.).

Tomar las medidas preventivas que sean necesarias para evitar remediar aquellas conductas 
consideradas como acoso laboral según el artículo 2 de la Ley 1010 de 2006 y las normas que 
las modifiquen, reglamenten o complementen.

ARTÍCULO 60- Son obligaciones especiales del trabajador con base en lo previsto en el artículo 
58 del C.S.T.
 
1. Realizar personalmente la labor en los términos estipulados observar los preceptos de 
            este reglamento y acatar y cumplir las órdenes e instrucciones que de manera parti
            cular le imparta la empresa o sus representantes, según el orden jerárquico establecido.
2. No comunicar a terceros, salvo autorización expresa, las informaciones que sean de na           
            turaleza reservada y cuya divulgación pueda ocasionar perjuicios a la empresa, lo que 
            no obsta para denunciar delitos comunes o violaciones de contrato o de las normas 
            legales de trabajo ante autoridades competentes. 
3. Garantizar la confidencialidad de los datos personales que conozca con ocasión del 
            ejercicio de sus funciones o con ocasión de la relación laboral, durante y después de 
            finalizada su relación con la empresa.
4. Conservar y restituir en buen estado, salvo deterioro natural, los instrumentos y útiles 
            que les haya facilitado para la prestación del servicio.
5. Comunicar al empleador las irregularidades que puedan causar daños y perjuicio.
6. Colaborar en caso de siniestro, riesgo grave o inminente en la empresa o en el sitio don
            de preste sus servicios.
7. Observar con suma diligencia y cuidado medidas preventivas o higiénicas para su inte
            gridad personal, con el fin de evitar accidentes de trabajo o enfermedades profesiona
            les. 
8. Guardar rigurosamente la moral en las relaciones con sus superiores y compañeros. 
9. Comunicar oportunamente al empleador las observaciones que estime conducentes a 
            evitarle daños y perjuicios. 
10. Registrar en la oficina de personal de la empresa, su domicilio y dirección y dar aviso 
            oportuno de cualquier cambio que ocurra (art. 58 CST)
11. Mantener actualizados sus documentos de identificación personal (cedula de ciuda
            danía, certificado de EPS, credenciales de identificación e identificación de la empresa, 
            entre otros)
12. Presentar a la empresa los documentos requeridos para proceder a afiliar a su núcleo 
            familiar a la EPS y a la Caja de Compensación Familiar según el caso (esposo/a o pareja 
            permanente, hijos y beneficiarios de los servicios que dependan económicamente del 
            trabajador).
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13. Entregar los elementos recibidos para el cumplimiento del servicio de acuerdo al inven
            tario entregado en caso de permiso, licencia o vacaciones.
14. Presentar por escrito las solicitudes de permiso, licencias, informes, solicitudes, recla
            mos.
15. Observar siempre el conducto regular.
16. Portar con pulcritud el uniforme durante la presentación de sus servicios.
17. Cumplir el horario de trabajo determinado en la programación asignada.
18. Permanecer en el puesto hasta tanto no sea relevado.
19. Utilizar y mantener en buen estado los elementos de protección personal y la dotación.
20. Conocer y poner en práctica el manual de procedimientos emitido por la empresa.
21. Realizar los trabajos asignados en los tiempos establecidos de acuerdo con las exigen
            cias del cargo para el cual fue contratado.
22. Reportar si algún compañero de trabajo presenta síntomas de haber ingerido licor o 
            sustancias sicoactivas o tiene aliento que indique que estuvo ingiriendo alcohol o que 
            este en mal estado de salud.
23. Revisar periódicamente sus elementos de protección personal y herramientas.
24. Responder ante las autoridades competentes por mal uso o perdida de carnes, herra
            mientas, vehículos, cámaras y dotación en general que le sea entregada para la ejecu
            ción de sus labores, si está perdida es injustificada.
25. Proteger su integridad personal, la de empleados y directivos de la empresa que contra 
            te nuestros servicios, al igual que a las instalaciones donde preste el servicio.
26. Identificar las directivas de la empresa y los cargos de cada uno, tratarlos con respeto y 
            cortesía y amabilidad.
27. Conocer y cumplir las normas expedidas por la Ley, la compañía y el cliente.
28. Cumplir estrictamente con el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de la 
            empresa y las políticas de Salud Ocupacional y participación en los programas de pre
            vención y capacitación.
29. Con el ánimo de preservar la salud ocupacional, someterse a los exámenes periódicos, 
            en materia de protección industrial, alcohol, tabaquismo, drogas, etc.
30. Hacer uso de los equipos y elementos que la empresa suministre para evitar cualquier 
            factor de riesgo.
31. Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias que convoque la empresa, así como 
            a cursos de capacitación y/o entrenamiento.
32. Asistir y participar en los comités y brigadas para los cuales hayan elegido.
33. Cumplir con las normas de tránsito en el evento en que su cargo involucre la conduc
            ción de vehículos.
34. Realizar sus funciones teniendo en cuenta los procedimientos y normas establecidos 
            por la Empresa.
35. Consignar los dineros de la empresa a tiempo y en su monto exacto y darles el manejo 
            correcto, para aquellos trabajadores que tengan a su cargo esta labor.
36. Permitir revisiones en cualquier momento por parte de los representantes de la empre
            sa en los sitios y sobre los elementos de trabajo que se le hayan entregado, tales como 
            ayudas y equipos electrónicos, telefonía celular, archivos y similares.
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37. Utilizar los uniformes, elementos de trabajo y de seguridad industrial que exija la empresa        
             para ejecutar la labor asignada.
38. Mantener al día los inventarios, las cuentas de productos y dineros para aquellos trabajado
             res que tengan a su cargo esta labor.
39. Suministrar en forma inmediata los datos e informes que se le soliciten y cumplir las órdenes 
             que le impartan sus superiores.
40. Reportar en forma inmediata cualquier daño, falla, perdida, deterioro o accidente que le ocurra 
             a los útiles, enseres, maquinas, materiales, instalaciones y/o al personal de la empresa
41. Dar buena atención a los clientes y/o usuarios.
42. Conocer y adoptar las funciones específicas e inherentes al puesto.

Parágrafo Primero: El trabajador se compromete a avisar al empleador, con QUINCE (15) días calen-
dario de anticipación, su decisión de dar por terminado el contrato de trabajo sin justa causa com-
probada. En caso de que el trabajador dé por terminado el contrato de trabajo de manera intempes-
tiva, siendo esta sin el preaviso correspondiente, el empleador estará facultado a exigir al trabajador 
el pago de una indemnización de perjuicios, tanto por daño emergente como por lucro cesante, de 
conformidad con el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo.
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                                                          CAPÍTULO XIII
         PROHIBICIONES ESPECIALES PARA LA EMPRESA Y TRABAJADORES

se compruebe que el empleador en forma ilegal ha retenido o disminuido colectivamente los 
salarios a los trabajadores, la cesación de actividades de ARTÍCULO 61- Se prohíbe a la empre-
sa:

1. Deducir, retener o compensar suma alguna del monto de los salarios y prestaciones en 
      dinero que corresponda a los trabajadores sin autorización previa escrita de éstos, para 
      cada caso o sin mandamiento judicial, con excepción de los siguientes: 
a. Respecto de salarios pueden hacerse deducciones, retenciones o compensaciones en los 
     casos autorizados por los artículos 113, 150, 151, 152, y 400 del Código Sustantivo de Tra
     bajo. 
b. Las cooperativas pueden ordenar retenciones hasta de 50% cincuenta por ciento de sala
     rios y prestaciones, para cubrir sus créditos en la forma y en los casos en que la ley los 
     autorice. 
c. En cuanto a la cesantía y las pensiones de jubilación, la empresa puede retener el valor 
     respectivo en los casos del artículo 250 del Código Sustantivo de Trabajo.

2. Obligar en cualquier forma a los trabajadores a comprar mercancías o víveres en almace
      nes que establezca la empresa.
3. Exigir o aceptar dinero del trabajador como gratificación para que se admita en el trabajo o 
     por otro motivo cualquiera que se refiera a las condiciones de éste.
4. Limitar o presionar en cualquier forma a los trabajadores en el ejercicio de su derecho de 
     asociación.
5. Imponer a los trabajadores obligaciones de carácter religiosos o político o dificultarles o 
     impedirles el ejercicio del derecho al sufragio. 
6. Hacer o autorizar propaganda política en los sitios de trabajo.
7. Hacer o permitir todo género de rifas, colectas o suscripciones en los mismos sitios.
8. Emplear en las certificaciones de que trata el ordinal 7º del artículo 57 del Código Sustantivo de 
     Trabajo signos convencionales que tienden a perjudicar a los interesados o adoptar el sistema 
     de “lista negra”, cualquiera que sea la modalidad que se utilice para que no se ocupe en otras 
     empresas a los trabajadores que se separen o sean separados del servicio.
9. Cerrar intempestivamente la empresa. Si lo hiciera además de incurrir en sanciones legales 
     deberá pagar a los trabajadores los salarios, prestaciones e indemnizaciones por el lapso 
     que dure cerrada la empresa. Así mismo cuando éstos, será imputable a aquel y les dará 
     derecho a reclamar los salarios correspondientes al tiempo de suspensión de labores.
10. Despedir sin justa causa comprobada a los trabajadores que les hubieren presen
     tado pliego de peticiones desde la fecha de presentación del pliego y durante los términos 
     legales de las etapas establecidas para el arreglo del conflicto.
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11. Ejecutar o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los derechos de los trabaja    
             dores o que ofenda su dignidad (artículo 59, C.S.T.). 

ARTÍCULO 62- Se prohíbe a los trabajadores (art. 60 CST):

1. Sustraer del almacén, bodega, oficina o cualquier instalación de la empresa o sitios de 
            trabajo las materias primas o productos elaborados sin permiso de la empresa.
2. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de narcótico o de 
            drogas enervantes. 
3. Conservar armas de cualquier clase en el sitio de trabajo a excepción de las que con 
            autorización legal puedan llevar los celadores.
4. Faltar al trabajo sin justa causa de impedimento o sin permiso de GEENERA S.A.S., 
            excepto en los casos de huelga, en los cuales deben abandonar el lugar de trabajo.
5. Disminuir intencionalmente el ritmo de ejecución del trabajo, suspender labores, pro
            mover suspensiones intempestivas del trabajo e incitar a su declaración o manteni
            miento, sea que se participe o no en ellas.
6. Hacer colectas, rifas o suscripciones o cualquier otra clase de propaganda en los luga
            res de trabajo.
7. Coartar la libertad para trabajar o no trabajar o para afiliarse o no a un sindicato o per  
            manecer en él o retirarse.
8. Usar los útiles o herramientas suministradas por la empresa en objetivos distintos del 
            trabajo contratado. 
9. Modificar los itinerarios de viajes de trabajo sin autorización previa de la empresa.
10. Fumar dentro de las instalaciones de la empresa o de las instalaciones de las empre
            sas clientes.
11. Dirigirse o referirse a un compañero de trabajo en términos desobligantes, ultrajantes o 
            irrespetuosos, dentro o fuera de la empresa.

CAPÍTULO XIV
ESCALA DE FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS
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ARTÍCULO 63- La empresa no puede imponer a sus trabajadores sanciones no previstas en este 
reglamento, en pactos, convenciones colectivas, fallos arbitrales o en el contrato de trabajo (Art. 
115 CST)

ARTÍCULO 64- Se establecen las siguientes clases de FALTAS LEVES y sus sanciones disciplinarías, 
así:

a. El retardo hasta de QUINCE (15) MINUTOS en la hora de entrada sin excusa suficiente, 
            cuando no cause perjuicio de consideración a la empresa, implica por primera vez, multa 
            de la décima parte del salario de un día; por la segunda vez, multa de la quinta parte del 
            salario de un día; por la tercera vez suspensión en el trabajo en la mañana o en la tarde 
            según el turno en que ocurra y por cuarta vez suspensión en el trabajo hasta por tres 
            días. 
b. La falta en el trabajo en la mañana, en la tarde o en el turno correspondiente, sin excu
            sa suficiente cuando no causa perjuicio de consideración a la empresa, implica por pri
            mera vez suspensión en el trabajo hasta por tres días y por segunda vez suspensión en 
            el trabajo hasta por ocho días. 
c. La falta total al trabajo durante el día sin excusa suficiente, cuando no cause perjuicio de 
            consideración a la empresa implica, por primera vez, suspensión en el trabajo hasta por 
            ocho días y por segunda vez, suspensión en el trabajo hasta por dos (2) meses. 
d. La violación leve por parte del trabajador de las obligaciones contractuales o reglamen
            tarias implica por primera vez, llamado de atención escrito. La segunda vez suspensión 
            en el trabajo hasta por ocho (8) días. La tercera vez suspensión en el trabajo hasta por 
            dos (2) meses. 
            La imposición de multas no impide que la empresa prescinda del pago del salario corres   
            pondiente al tiempo dejado de trabajar. El valor de las multas se consignará en cuenta 
            especial para dedicarse exclusivamente a premios o regalos para los trabajadores del 
            establecimiento que más puntual y eficientemente, cumplan sus obligaciones. 

PARÁGRAFO: Las faltas y/o retardos al trabajo, para efectos de imponer la sanción correspondien-
te, se acumularán en periodos de un (1) año.

ARTÍCULO 65- Constituyen FALTAS GRAVES y son causales para dar por terminado el contrato de 
trabajo en forma unilateral y con justa causa por parte de la empresa:

a. El retardo hasta de QUINCE (15) MINUTOS en la hora de entrada al trabajo sin excusa sufi
            ciente, por quinta vez.
b. La falta total del trabajador en la mañana o en el turno correspondiente, sin excusa suficien
            te, por tercera vez.
c. La falta total del trabajador a sus labores durante el día sin excusa suficiente, por tercera 
            vez. 
d. Cuando el trabajador se retire de su sitio de trabajo durante la jornada antes de la hora indi
            cada, sin causa justificada y sin permiso previo, por tercera vez.
e. La violación grave por parte del trabajador de las obligaciones contractuales o reglamenta-
            rias.
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f. La violación leve por parte del trabajador de las obligaciones contractuales o reglamen
            tarias por cuarta vez de GEENERA o las empresas clientes.
g. El no cumplimiento de las metas de trabajo impuestas por tercera vez.
h. El grave incumplimiento por parte del trabajador de las instrucciones, reglamentos y 
            determinaciones de prevención de riesgos, adoptados en forma general o específica y 
            que se encuentren dentro del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de la 
            empresa, que le hayan comunicado por escrito. 
i. Cualquier tipo de incumplimiento de las disposiciones anteriores, o las nombradas en el 
            presente Reglamento Interno de Trabajo, será justa causa para la terminación del con
            trato, si aquella falta, afecta gravemente el desarrollo de la organización. 

CAPÍTULO XV
PROCEDIMIENTO PARA COMPROBACIÓN DE FALTAS Y FORMAS DE APLICACIÓN DE LAS SAN-

CIONES DISCIPLINARIAS

ARTÍCULO 66- PROCESO DISCIPLINARIO. Conocida por cualquier medio alguna situación en la 
que se considere que eventualmente se estaría ante una infracción por parte del trabajador, a 
sus obligaciones o prohibiciones, se llevara a cabo el procedimiento disciplinario que se enuncia 
a continuación (sentencia C 593-2014):

a. Una vez tenga conocimiento o a más tardar dentro de los diez (10) días hábiles siguien
            tes de conocido el hecho por parte de la empresa y/o situaciones que se ventilaran, se 
            procederá a comunicar formalmente de manera verbal o escrita al trabajador la apertura 
            del proceso disciplinario en su contra y citara al trabajador a diligencia donde formulara 
            los cargos y podrá rendir los descargos respectivos, advirtiéndole que para asistir en 
            compañía de dos compañeros de trabajo o dos representantes de la organización sindi
            cal a la cual pertenezca.
b. La diligencia de formulación de cargos y descargos se llevará a cabo una vez se haya 
            comunicado al trabajador de la apertura del proceso disciplinario.
c. La diligencia de formulación de cargos y descargos será adelantada por la coordinadora 
            de gestión humana o quien haga sus veces o por la persona delegada por aquel según 
            las disposiciones internas de la empresa.
d. Al inicio de la diligencia se informara de manera clara y precisa al trabajador los hechos, 
            razones y fundamentos que dieron origen al proceso disciplinario, así como las conduc
            tas, las faltas disciplinarias a que estas conductas dan lugar y la calificación provisional 
            de las conductas como faltas disciplinarias leves, graves en seguida se le pondrá en co
            nocimiento al trabajador todas y cada una de las pruebas que soportan los cargos for
            mulados, se le informara que puede rendir descargos inmediatamente, controvertir las 
            pruebas en su contra y aportar las que considere necesarias para sustentar sus defen
            sas Si solicita un plazo prudencial para revisar y presentar pruebas, se le informará que 
            cuenta con un término de tres (3) días hábiles a partir de esa fecha para rendir descargos 
           donde podrá ejercer su derecho de defensa con los mismos efectos.
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e. Durante la diligencia de descargos se permitirá que el trabajador con total libertad ex
            prese las razones, justificaciones, precisiones, aclaraciones que estime conducentes so
            bre los hechos que la convocan.
f. De la diligencia indicada el literal d), se levantará un acta la cual será suscrita por la coor
            dinadora de gestión humana o por quien haga sus veces o por la persona delegada por 
            aquel según las disposiciones internas de la empresa, el trabajador y las personas que 
            estuvieron presentes. Un original se dejará en las oficinas de Recursos Humanos y una 
            copia de este se le dará al trabajador.
g. La renuencia del trabajador a presentar descargos no interrumpe la actuación.
h. El área de Gestión Humana, siguiendo los trámites correspondientes y con base en el 
            análisis realizado a la información, las pruebas recaudadas y la diligencia de descargos, 
            adoptara la decisión conducente en un tiempo no mayor de diez (10) días hábiles si
            guientes a la fecha de descargos.
i. Cuando la decisión sea sancionatoria, deberá ser el resultado de un proceso ponderado y 
            lógico, donde se haya oído previamente al trabajador, e indicara con claridad las normas 
            laborales o del reglamento de trabajo en las cuales hayan sido previstas las conductas a 
            aquel.
j. Toda sanción impuesta debe ser razonable y proporcional a los hechos que la motivaron, 
            tendrá en cuenta la antigüedad del trabajador, habrán de estar plenamente probados los 
            hechos que se imputan y deberá definir la responsabilidad del trabajador en la conducta 
            imputada.
k. La decisión deberá ser comunicada personalmente al trabajador.

ARTÍCULO 67- RECURSOS.  Contra la sanción impuesta procederá el recurso de apelación, el 
cual deberá sustentarse por escrito dentro de los dos (2) días siguientes a su comunicación 
ante la oficina de Gestión Humana o la que haga sus veces y será decidido diez (10) días des-
pués por el respectivo superior jerárquico, en este caso, por el GERENTE GENERAL.

ARTÍCULO 68- Una vez se resuelva el recurso, en la decisión se consignará que en caso de des-
acuerdo con lo expuesto el trabajador tiene la posibilidad de acudir a la jurisdicción ordinaria 
laboral para controvertir la decisión.

ARTÍCULO 69- No producirá efecto alguno la sanción disciplinaria impuesta con violación del 
trámite señalado en el anterior artículo.
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ARTÍCULO 76- CONDUCTAS ATENUANTES: Son aquellas conductas que en la empresa se debe 
tener en cuenta para considerarlas como atenuantes el acoso laboral así: 

a. Las condiciones de inferioridad psíquicas y haber observado buena conducta anterior.
b. Obrar en estado de emoción o pasión inexcusable, temor intenso o en estado de ira o 
intenso dolor.
c. Procurar voluntariamente después de realizada la conducta disminuir a anular sus con-
secuencias.
d. Reparar discrecionalmente el daño ocasionado, aunque no sea en forma total.
e. Las condiciones de inferioridad psíquicas determinada por la edad o por circunstancias 
orgánicas que hayan influido en la realización de la conducta.
f. Los vínculos familiares y afectivos.
g. Cuando existe manifiesta o velada provocación por parte del superior, compañero o sub-
alterno en el momento de la realización de la conducta.
h. Cualquier circunstancia de análoga significación a los anteriores.
i. El estado de emoción o pasión excusable no se tendrá en cuenta en el caso de violen-
cia contra la libertad sexual.

ARTÍCULO 77- CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES: son aquellas actuaciones o causales que hacen 
que la conducta observada tanto por los miembros directivos de la empresa, o los trabajadores 
en general, hacen que la realización de la conducta tenga consecuencias para la parte ofendida 
y son:
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a. Reiteración de la conducta.
b. Cuando exista concurrencia de causales.
c. Realizar la conducta por motivo abyecto, fútil o mediante precio, recompensa o prome
            sa remuneratoria de parte de los involucrados.
d. Mediante ocultamiento o aprovechando las circunstancias de tiempo, modo y lugar, que 
            dificulten la defensa del trabajador o la identificación del agresor.
e. Aumentar deliberada e inhumanamente el daño psíquico y biológico causado al traba
            jador.
f. Cuando cualquiera de los Gerentes o directores o cualquier otra persona que tenga fa
            cultades de dirección y mando, valiéndose de su cargo, de su poder económico, ilustra
            ción, etc., lleven a un estado de inferioridad al trabajador.
g. Ejecutar la conducta valiéndose de un tercero
h. Cuando la conducta observada tanto de los directivos de la empresa como de los traba
            jadores cause daño en la salud física o psicológica del sujeto pasivo.

ARTÍCULO 78- Lo dispuesto en los dos artículos anteriores se aplicará sin perjuicio de lo con-
sagrado en el reglamento interno de trabajo para la tasación sancionatoria.

ARTÍCULO 79- Sujetos y ámbitos de aplicación de la Ley: Pueden ser autores de acoso laboral 
tanto los miembros directivos de la empresa como todo el personal de trabajadores vinculado 
mediante una relación laboral como tal y según el caso puede ser:

Sujetos Activos (autores):

       1. La persona natural que se desempeñe como gerente, subgerente, director de talento0 
           humano y/o supervisor, o cualquiera otra posición de dirección y mando en la empresa.
       2. La persona natural que se desempeñe como trabajador o empleado.
            
Sujetos Pasivos (victimas):

      1 Los trabajadores o empleados vinculados mediante una relación laboral en la empresa.
      2.Los jefes inmediatos cuando el acoso provenga de sus subalternos.
            
Sujetos participantes del acoso laboral:

       1.La persona natural que como empleador promueva, induzca o favorezca el acoso laboral.
       2.La persona natural que omita cumplir los requerimientos o amonestaciones que se  
           profieran por los inspectores de trabajo en los términos de la Ley 1010 del 2006.
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 ARTÍCULO 80- Conductas que constituyen acoso laboral: se presumirá que hay acoso laboral 
si se acredita la ocurrencia repetida y publica de cualquiera de las siguientes conductas:

a. Los actos de agresión física, independiente de sus consecuencias.
b. Las expresiones injuriosas o ultrajantes sobre el sujeto pasivo utilizando palabras 
            soeces o alusión a su raza, genero, origen familiar o nacional, la preferencia política o al 
            status social.
c. Los comentarios hostiles y humillantes de descalificación profesional expresados en 
            presencia de los compañeros de trabajo.
d. Las injustificadas amenazas de despido expresadas en presencia de los compañeros de     
            trabajo.
e. La descalificación humillante, y en presencia de los compañeros, de las propuestas u 
            opiniones de trabajo.
f. Las burlas sobre la apariencia física o forma de vestir formuladas en público.
g. La alusión publica a hechos pertenecientes a la intimidad de la persona.
h. La imposición de deberes ostensiblemente extraños a las obligaciones laborales, las 
            exigencias abiertamente desproporcionadas sobre el cumplimiento de la labor enco
           mendada y el brusco cambio del lugar de trabajo o de la labor contratada sin ningún 
           fundamento objetivo referente a la necesidad técnica de la empresa.
i.         La exigencia de laborar en horarios excesivos respecto a la jornada laboral y la exigencia 
           permanente de laborar en dominicales y días festivos sin ningún fundamento objetivo 
           en las necesidades de la empresa o en la forma discriminatoria a los demás trabajado
           res o empleados.
j.         El trato notoriamente discriminatorio respecto a los demás empleados en cuanto al 
           otorgamiento de derechos y prerrogativas laborales y la imposición de deberes labora
           les.
k.        La negativa a suministrar materiales e información absolutamente indispensables para 
           el cumplimiento de la labor.
l.         La negativa claramente injustificada a otorgar permisos, licencias por enfermedad, 
           licencias ordinarias y vacaciones, cuando se dan las condiciones legales, reglamentarias 
           o convencionales para pedirlas.
m.      Él envió de anónimos, llamadas telefónicas y mensajes virtuales con contenido injurioso, 
           ofensivo o intimidatorio o el sometimiento a una situación de aislamiento social.

ARTÍCULO 81- Conductas que no constituyen acoso laboral:

a. Las exigencias y ordenes necesarias para mantener la disciplina al interior de la empre
            sa.
b. Los actos destinados a ejercer la potestad disciplinaria que legalmente corresponde a 
            los superiores jerárquicos sobre sus subalternos.
c. La formulación de exigencias razonables de fidelidad laboral o lealtad empresarial.
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MANUAL DE CONTRATISTAS

                                                                             
d. La formulación de circulares o memorandos de servicio encaminados a solicitar exigencias 
            a los superiores jerárquicos sobre sus subalternos conforme a indicadores objetivos y ge
            nerales de rendimiento.
e. La solicitud de cumplir deberes extras de colaboración con la empresa, cuando sean nece
            sarios para la continuidad del servicio o para solucionar situaciones difíciles en la operación 
            de la empresa
f. Las gestiones encaminadas a dar por terminado el contrato de trabajo, con base en una 
            causa legal o en justa causa, prevista en el CST.
g. La solicitud de cumplir los deberes de la persona y el ciudadano, de que trata el artículo 95 
            de la Constitución Política.
h. La exigencia de cumplir las obligaciones o deberes de que tratan los artículos 55 a 57 del 
            CST, así como de no incurrir en las prohibiciones de que tratan los artículos 59 y 60 del mis
            mo código.
i. Las exigencias de cumplir con las estipulaciones contenidas en los reglamentos y cláusulas 
            de los contratos de trabajo.

PARÁGRAFO: las exigencias técnicas, los requerimientos de eficiencia y las peticiones de colabo-
ración a que se refiere este articulo deberán ser justificados, fundados en criterios objetivos y no 
discriminatorios
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MECANISMOS DE PREVENCIÓN DEL ACOSO LABORAL Y 
PROCEDIMIENTO INTERNO DE SOLUCIÓN.

ARTÍCULO 82- Los mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral previstos en la em-
presa GEENERA S.A.S., constituyen actividades tendientes a generar una conciencia colectiva convi-
viente, que promueva el trabajo en condiciones dignas y justas, la armonía entre quienes comparten 
vida laboral y empresarial y el buen ambiente en la empresa y proteja la intimidad, la honra, la salud 
mental y la libertad de las personas en el trabajo.

ARTÍCULO 83- En desarrollo al propósito que se refiere el artículo anterior la empresa ha provisto los 
siguientes mecanismos:

1. Información a los trabajadores sobre la Ley 1010 de 2006, que incluye campañas de divulgación 
             preventiva, conversatorios y capacitaciones sobre el contenido de dicha ley, particularmente en 
             relación con las conductas que constituyen acoso laboral, las que no, las circunstancias agra
             vantes, las conductas atenuantes y el tratamiento sancionatorio.
2. Espacio para el dialogo, círculos de participación o grupos de similar naturaleza para la eva
             luación periódica de vida laboral, con el fin de promover coherencia operativa y armonía funcio
             nal que faciliten y fomenten el buen trato al interior de la empresa.
3. Diseño y aplicación de actividades con la participación de los trabajadores a fin de que:
a. Establecer, mediante la construcción conjunta, valores y hábitos que promuevan vida laboral 
             conviviente.
b. Formular las recomendaciones constructivas a que hubiere lugar en relación con situaciones 
             empresariales que pudieren afectar el cumplimiento de tales valores y hábitos.
c. Examinar conductas específicas que pudieran configurar acoso laboral u otros hostigamientos 
             en la empresa que afecten la dignidad de las personas, señalando las recomendaciones corres
             pondientes.
4. Las demás actividades que en cualquier tiempo estableciera la empresa para desarrollar el 
             propósito previsto en el artículo anterior.

ARTÍCULO 84- Para los efectos relacionados con la búsqueda de la solución de las conductas de acoso 
laboral, se establece el siguiente procedimiento interno con el cual se pretende desarrollar las ca-
racterísticas de confidencialidad, efectividad y naturaleza conciliatoria señaladas por la ley para este 
procedimiento:

La empresa, GEENERA S.A.S., tendrá un comité integrado en forma bipartita por un representante 
de los trabajadores y un representante del empleador o su delegado. Este comité se denominará “co-
mité de convivencia laboral”. Este comité realizara las siguientes actividades:
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a. Evaluar en cualquier tiempo la vida laboral de la empresa en relación con el buen am
            biente y la armonía en las relaciones de trabajo, formulando a las áreas responsables o i
            involucradas, las sugerencias de acoso laboral.
b. Promover el desarrollo efectivo de los mecanismos de prevención a que se refieren los 
            artículos anteriores.
c. Examinar de manera confidencial, cuando a ello hubiere lugar, los casos específicos o 
            puntuales en los que se planteen situaciones que pudieren tipificar conductas o circuns
            tancias de acoso laboral.
d. Formular las recomendaciones que se estimaren pertinentes para reconstruir, renovar y  
            mantener vida laboral conviviente en las situaciones presentadas manteniendo el prin
            cipio de la confidencialidad en los casos que así lo ameritan.
e. Hacer las sugerencias que considerare necesarias para la realización y desarrollo de los 
            mecanismos de prevención, con énfasis en aquellas actividades que promuevan de ma
            nera más efectiva la eliminación de situaciones de acoso laboral, especialmente aquellas 
            que tuvieran mayor ocurrencia al interior de la vida laboral de la empresa.
f. Atender las comunicaciones preventivas que formularen los inspectores de Trabajo en 
            desarrollo de lo previsto en el numeral 2 del artículo 9º de la Ley 1010 de 2006 y dispo
            ner las medidas que se estimaren pertinentes.
g. Las demás actividades inherentes o conexas con las funciones anteriores.

Este comité se reunirá por lo menos bimensualmente, designara de su seno a un coordinador 
ante quien podrán presentarse las solicitudes de evaluación de situaciones eventualmente 
configurantes de acoso laboral con destino al análisis que debe hacer el comité, así como las 
sugerencias que a través del comité realizaren los miembros de la comunidad empresarial para 
el mejoramiento de la vida laboral.

Recibidas las solicitudes para evaluar posibles situaciones de acoso laboral, el comité en la se-
sión respectiva las examinara, escuchando si a ello hubiere lugar, a las personas involucradas; 
construirá con tales personas la recuperación de tejido conviviente, si fuera necesario; formula-
ra las recomendaciones que estime indispensables y, en casos especiales, promoverá entre los 
involucrados compromisos de convivencia.

Si como resultado de la actuación del Comité, este considerare prudente adoptar medidas 
disciplinarias, dará traslado de las recomendaciones y sugerencias de los funcionarios o traba-
jadores competentes de la empresa, para que adelanten los procedimientos que correspondan 
de acuerdo con lo establecido para estos casos en la ley y en el presente reglamento.

En todo caso, el procedimiento preventivo interno consagrado en este artículo no impide o 
afecta el derecho de quien se considere víctima de acoso laboral para adelantar las acciones 
administrativas y judiciales establecidas para el efecto en la Ley 1010 de 2006.
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CAPÍTULO XVIII
PUBLICACIONES

ARTÍCULO 85- El empleador publicará el presente reglamento interno de trabajo, mediante la fijación 
de dos (2) copias en caracteres legibles, en dos (2) sitios distintos. Si hubiere varios lugares de traba-
jo separados, la fijación debe hacerse en cada uno de ellos. 

CAPÍTULO XIX
VIGENCIA

ARTÍCULO 86- el presente reglamento entrara a regir ocho (8) días después de su publicación hecha 
de la forma prescrita en el artículo anterior de este reglamento.

CAPÍTULO XX

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 87.   Desde la fecha que entra en vigencia este reglamento, quedan sin efecto las disposi-
ciones del reglamento que antes de esta fecha haya tenido la empresa.

CAPÍTULO XXI
CLÁUSULAS INEFICACES

ARTÍCULO 88- No producirá ningún efecto las cláusulas del reglamento que desmejoren las con-
diciones del trabajador en relación con lo establecido en las leyes, contratos individuales, pactos, 
convenciones colectivas o fallos arbitrales las cuales sustituyen las disposiciones del reglamento en 
cuanto fueren más favorables al trabajador (artículo 109 CST).
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Fecha: 05 de Agosto de 2022.

SEBASTIAN ANDRÉS GUTIERREZ NOCUA
Representante Legal
GEENERA S.A.S.
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